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Art. 1° - Agrégase como Artículo 13 bis) a la Ley Provincial N° 3058, el que quedará
redactado de la siguiente forma:

"Art. 13 bis - Queda prohibido en todo el territorio de la Provincia de Mendoza el uso de
impresoras láser para la impresión en los protocolos notariales. "

Art. 2° - Comuníquese, etc.


